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SUMARIO — ASUNTO T-7/02 

La solución amistosa acordada entre el 
solicitante de una marca comunitaria pre
sentada ante la Oficina de Armonización 
del Mercado Interior (marcas, dibujos y 
modelos) y el titular de una marca anterior 
que se oponía al registro de la marca 
solicitada deja sin objeto, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 113 del Reglamento 
de Procedimiento, el recurso interpuesto 
por el demandante contra una resolución 
de la Sala de Recursos de la OAMI por la 
que se estimó la oposición a la solicitud de 
marca, de forma que procede sobreseer el 
asunto por el Tribunal de Primera Instan
cia. 

Por lo que respecta a la decisión sobre las 
costas que debe adoptarse conforme al 
artículo 87, apartado 6, del Reglamento 
de Procedimiento dado que el sobresei
miento resulta de una solución amistosa 
acordada entre la demandante y la otra 
parte en el procedimiento ante la OAMI y 
no de un acuerdo entre la demandante y la 
parte demandada en el procedimiento ante 
el Tribunal de Primera Instancia, la deman
dante cargará con sus propias costas y con 
aquellas en las que incurrió la OAMI. 

(véanse los apartados 10 a 12) 
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